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Señores 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO – 
ANTIOQUIA 
 
 

ASUNTO ESCRITO DE EXCEPCIONES 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE ALCIDES JIMENEZ 

EJECUTADO COLPENSIONES 

RADICADO 05088310500120220002300 

 
SANTIAGO GÓMEZ GAVIRIA, abogado titulado y en ejercicio, identificado 

tal como aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición de apoderado 

sustituto de la Administradora Colombiana de Pensiones –

Colpensiones, conforme poder otorgado por el Dr. RICHARD GIOVANNY 

SUAREZ TORRES, cordialmente solicito al despacho, reconocernos 

personería para actuar en nombre de la entidad demandada. De igual manera 

me permito presentar ante el despacho, dentro del término legal oportuno 

escrito de excepciones a la acción ejecutiva. 

 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES- es una 
Empresa Industrial y Comercial del Estado del Orden Nacional, organizada 
como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio del 
Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, cuyo 
objeto consiste en la administración estatal del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida incluyendo la administración de los Beneficios Económicos 
Periódicos (BEPS) de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005, y que para ello 
se ciñe a la Ley o norma que la creó o autorizó y a sus Estatutos internos. 
La representación legal la ejerce el Dr. Juan Miguel Villa Lora, identificado con 
C.C. No. 12.435.765 en su condición de presidente (e) según consta en el 
certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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El domicilio principal de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 
Torre B piso 11, No. Telefónico: 217-0100 
 

A LOS HECHOS 
 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, que se promovió proceso Ordinario Laboral 
contra Colpensiones.  
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, mediante sentencia proferida por este 
despacho se condenó a Colpensiones a reconocerle a la ejecutante el pago de 
costas procesales. 
 

AL HECHO TERCERO: Es Cierto. Colpensiones mediante resolución SUB  
55971 del 05 de marzo de 2019 dio cumplimiento a la sentencia. 
 

AL HECHO CUARTO: Es cierto, según lo acredita en el ejecutivo. 
 
AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que el juzgado 
consulto la base de datos y se encontró titulo judicial No. 413510000357402, 
por valor de $550.000, a favor del demandante en el proceso No. 
05088310500120170018200. 
 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Manifiesto al Despacho la oposición por parte de la entidad que represento a 

todas y cada una de las pretensiones invocadas en la demanda ejecutiva en 

lo referente al pago de las costas del proceso ordinario, los cuales fueron 

condenados dentro del proceso ordinario laboral con radicado único nacional 

05088310500120170018200, solicitando en consecuencia que las mismas 

sean resueltas desfavorablemente. 

 

PRIMERA: Me opongo a que se condene a Colpensiones a pagar $650.000 
por concepto de costas procesales. 
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SEGUNDA: Me opongo a las costas procesales por cuanto de la conducta de 
mi representada se debe presumir la BUENA FE, conforme a la Ley 446 de 
1998 la demandada ha cumplido con su obligación, razón por la cual no debe 
ser condenada en costas. 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

Teniendo en cuenta que el numeral 2 del artículo 442 del Código General del 
Proceso, aplicable por analogía al Procedimiento Laboral por remisión expresa 
del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, el cual preceptúa que 
“cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, 
sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, 
novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en 
hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida 
representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la 
cosa debida”, procedo a proponer las correspondientes excepciones: 
 

INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA 
CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA: 

 
El artículo 94 del código general del proceso establece lo siguiente: “La 
presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e 
impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de 
aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del 
término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de 
tales providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados 
efectos solo se producirán con la notificación al demandado. La notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo produce el 
efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la 
ley lo exija para tal fin, y la notificación de la cesión del crédito, si no se 
hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se producirán a partir 
de la notificación. La notificación del auto que declara abierto el proceso de 
sucesión a los asignatarios, también constituye requerimiento judicial para 
constituir en mora de declarar si aceptan o repudian la asignación que se les 
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hubiere deferido. Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos 
litisconsorcio facultativo, los efectos de la notificación a los que se refiere este 
artículo se surtirán para cada uno separadamente, salvo norma sustancial o 
procesal en contrario. Si el litisconsorcio fuere necesario será indispensable la 
notificación a todos ellos para que se surtan dichos efectos. El término de 
prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al 
deudor directamente por el acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse 
por una vez. 
 
Por lo anterior ruego al despacho que verifique la ocurrencia de lo 
preceptuado en la norma en comento, para establecer que si en efecto, no 
existe mérito para continuar con la ejecución en los términos solicitados. 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARA: 
 
la prescripción liberatoria, en el modo de exigir los derechos y las acciones en 
general, por no haberlos ejercido su titular, durante el tiempo señalado por la 
ley, de esta noción ha derivado la jurisprudencia los siguientes presupuestos: 
a. que haya transcurrido cierto tiempo; b. conducta inactiva del acreedor o 
titular del derecho; c. que el crédito de las acciones sea susceptible de 
extinguirse por prescripción” (casación, agosto 25 de 1975 M.P. Dr Alberto 
Ospina Botero). Siendo claro que la conducta inactiva del acreedor se 
circunscribe al no ejercicio de las acciones y derechos por parte del titular, de 
unos y de otros; esto es, dejar pasar el tiempo, contado a partir del 
vencimiento de la obligación (artículo 181 y 189 del Cco), sin reclamar el 
derecho subjetivo que por ley le corresponde. 
 
De acuerdo a lo anterior, la prescripción en el término que extingue los 
derechos y prescribe las acciones por el transcurso del mismo, al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del 
Código Procesal del Trabajo y la seguridad Social, en armonía con los 
artículos 2512 y 2535 del Código Civil, en consecuencia de lo expuesto, 
solicito que se declaren prescritas todas las acciones y derechos que hubiese 
sufrido este fenómeno, teniendo en cuenta que han transcurrido más de tres 
años desde la fecha de exigibilidad de la obligación. 
 
En este punto, me permito hacer referencia a lo indicado por el H Tribunal 
Superior de Medellín, en el proceso radicado 2015 – 01360-01 M.P Francisco 
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Arango Torres, en el cual decidió recurso de apelación frente al auto 
proferido el 18 de marzo de 2016, en el que indicó o siguiente: “el artículo 
151 del CPT y de la SS que regula todos los procesos laborales, entre ellos los 
ejecutivos, que se adelantan en esta jurisdicción, determina que las acciones, 
sin hacer distinción si son ordinarias o ejecutivas, que emanen de las leyes 
sociales, en donde indiscutiblemente se encuadra la ley 100 de 1993, que 
contiene el derecho pensional del ejecutante, prescribirán en 3 años, que se 
contaran desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible.” “En lo 
relativo a que no existe en el proceso ejecutivo laboral termino de 
prescripción y por ello se debe acudir a las provisiones de la legislación civil, 
este aspecto no es de recibo por esta colegiatura, conforme a lo expresado 
en procedencia” 
 
“En lo que respecta a que no se puede premiar al deudor de Colpensiones 
antes su renuencia a darle cumplimiento a la obligación de pagar y que el 
artículo 48 de nuestra Constitución Política, consagra el derecho a la 
seguridad social como irrenunciable, es preciso indicar que el hecho de que 
Colpensiones haya sido renuente a darle cumplimiento a la sentencia, no le 
impedía de manera alguna a la acreedora del derecho a acudir a la demanda 
ejecutiva para su cobro, por lo que entonces la prescripción no es un premio 
al deudor, sino un castigo al acreedor por no ejercer a tiempo las acciones 
legales que la ley confiere. De otra parte, el hecho de que el artículo 48 de 
nuestra Constitución Política haya consagrado al derecho a la seguridad social 
como irrenunciable, no quiere ello decir que tales derechos se conviertan en 
imprescriptibles, sino que el beneficiario de los mismo no los puede 
renunciar” Es por lo anterior que le solicito al despacho se ordene cesar con 
le ejecución. 
 

PRESCRIPCIÓN 
 
La prescripción es el modo de extinguir obligaciones o acciones como sanción 
por no haberse desplegado actividad alguna por parte del interesado en las 
oportunidades consagradas en la norma, por lo que deberán tenerse en 
cuenta para efectos de declarar la prescripción de los derechos y el ejercicio 
de las acciones dentro del presente proceso, en los términos consagrados en 
los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal 
del Trabajo, en armonía con los artículos 2512 y 2535 del Código Civil.  
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El artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
señala un término de extinción de los derechos laborales de tres (3) años, 
consagrado de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 151. PRESCRIPCIÓN. Las acciones que emanen de las leyes 
sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 
recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción, pero solo por un lapso igual”. 
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 
del 5 de mayo de 2006, radicación No. 26865, M.P. Luis Javier Osorio López, 
al referirse sobre cuándo y cómo se hace exigible un derecho, y a partir de 
qué momento se deben contabilizar los términos, indicó: 
 
“En materia laboral la exigibilidad de un derecho empieza desde cuando el 
mismo se ha causado, es decir, cuando el beneficiario reúne los requisitos 
exigidos para acceder a él. Y es desde este momento cuando igualmente 
comienza a correr el término prescriptivo, como claramente lo señala el 
artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, al igual 
que el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo e inclusive el artículo 41 
del Decreto 3135 de 1968, que por un lapsus es citado por el Tribunal. 
 
Ese término, que debe estar en curso, al tenor de las disposiciones 
mencionadas puede ser interrumpido por un lapso igual con el simple 
reclamo escrito del trabajador sobre el derecho debidamente determinado. 
Igualmente, y mientras el mismo o el nuevo término no se haya vencido, 
puede ser interrumpido con la presentación de la demanda siguiendo los 
derroteros fijados por el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil. 
 
Empero, de lo anterior no se desprende que el término de prescripción 
empieza su vigencia desde el momento en que se presenta el escrito de 
agotamiento de la vía gubernativa. Lo que importa para contabilizar el 
término de prescripción, se repite, es el momento desde el cual el derecho se 
ha hecho exigible, de manera que si el trabajador, en el caso de que ese 
beneficio laboral tenga una prescripción de tres años, deja vencer ese tiempo 
sin interrumpirla, correrá con las consecuencias de su omisión, es decir que 
se le declare judicialmente que el derecho, aunque pudo haber existido, 
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prescribió si es que se propone la correspondiente excepción por el 
interesado en alegarla. De igual manera, si efectúa la reclamación 
administrativa después de que el citado término de tres años haya culminado 
sin que la hubiese interrumpido, esa reclamación servirá únicamente para 
dicho propósito, es decir el de reclamar administrativamente y poder iniciar 
así la acción judicial, con la misma probable consecuencia anteriormente 
mencionada, es decir que se declare que el derecho está prescrito. 
Obviamente, no puede perderse de vista que, presentado el escrito de 
reclamación, la vía gubernativa se entiende agotada, bien cuando la 
Administración lo contesta, o ya cuando deja transcurrir un mes sin hacerlo”. 
 
Por lo anterior, como lo ha manifestado la Corte Suprema de Justicia en 
múltiples pronunciamientos, el término prescriptivo en materia laboral es de 
tres (3) años y no se puede invocar un término mayor o un fenómeno 
prescriptivo de otra jurisdicción, puesto que se estaría desconociendo la 
normatividad laboral e iría en contravía de las normas aplicables en dicha 
materia.  
 

PAGO 
 

Excepción que habrá de declararse prospera en la audiencia destinada para 
tal fin, si para ese momento resulta acreditado el pago efectivo de la 
obligación, tal como se hará a lo largo del presente proceso ejecutivo, 
debiéndose en tal caso cesar la ejecución contra la entidad por dicho 
concepto.  
 

COMPENSACIÓN 
 
En caso que resulte acreditado que la ejecutante ha recibido alguna suma de 
dinero de manos de COLPENSIONES, sin fundamento legal o jurídico que 
ameritara tal desembolso, o por error que implique un enriquecimiento 
injusto del señor ALCIDES JIMENEZ solicito se declare la EXCEPCIÓN DE 
COMPENSACIÓN procediendo el Despacho a descontar cualquier suma que 
sea condenada a pagar la Entidad en favor del ejecutante. 
 
DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES: De hallar probados los 
hechos que constituyen una excepción, solicito al Despacho la declare de 
manera oficiosa. 
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PETICIÓN ESPECIAL 
 
INEMBARGABILIDAD DE LAS CUENTAS DE COLPENSIONES- 
SOLICITUD DE DESEMBARGO. 
 
Solicito respetuosamente al despacho, abstenerse de proferir medida cautelar 
de embargo o en caso de haberse proferido, solicito el desembargo de las 
cuentas bancarias, toda vez que son cuentas de carácter inembargables por 
ser destinadas a la seguridad social. Con respecto a la inembargabilidad de 
recursos del Sistema General de Participaciones y del Sistema General de 
Seguridad Social, se debe proceder a efectuar los trámites correspondientes 
para que se solicite constancia sobre la naturaleza de estos recursos con el 
fin de llevar a cabo su desembargo. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 134 de la Ley 100 de 1993, Y según la Circular No 22 de 8 de abril de 
2010 expedida por la Procuraduría General de la Nación y la Circular 
2012IE42061 de 13 de julio de 2012 emanada de la Contraloría General de la 
República; los recursos que administra Colpensiones en cada una de las 
cuentas de ahorros y corrientes que tiene en las distintas entidades bancarias 
son de naturaleza inembargable, por hacer parte de los recursos del Sistema 
General de Pensiones del Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
 
La Constitución Política de Colombia consagra en su artículo 48 que “No se 
podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 
Social para fines diferentes a ella” y en el artículo 63 dispone que “Los bienes 
de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos 
étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y 
los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.” 
 
Por lo anterior, es claro que como los recursos de la seguridad social no 
pueden embargarse ni destinarse para cancelar obligaciones diferentes a las 
prestaciones de vejez, invalidez y muerte que comprende el Sistema General 
de Pensiones; no se puede embargar ningún recurso de la entidad 
demandada que se encuentre en cada una de las cuentas de ahorro o 
corrientes aperturadas en entidades bancarias, ya que el título ejecutivo que 
sustenta la presente acción no puede ser sufragado con los fondos 
destinados a cubrir los riesgos descritos dentro de los cuales no se 
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encuentran pretendidos en este proceso, ya que no son una prestación de la 
seguridad social. 
                                  

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 

Se contesta la demanda ejecutiva y se proponen excepciones de fondo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 100 y siguientes del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; artículos 306 y siguientes, 424, 
442 y siguientes del Código General del Proceso; Título XXVII Capítulos I y II; 
Directiva 022 del 2010 emanada de la Procuraduría General de la Nación; 
Circular Externa 019 del 10 de mayo de 2012 emitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia; artículos 48 y 63 de la Constitución Política; artículos 
134 y 182 de la Ley 100 de 1993; artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 
de 1996; artículo 5 del Decreto 4488 de 2009; artículos 488 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo; artículos 2512 
y 2535 del Código Civil; artículos 192 y 309 de la Ley 1437 de 2011 y demás 
normas concordantes. 
 

PRUEBAS 
 

1. RESOLUCION DE PAGO: se aportará antes o durante la audiencia 
de excepciones donde se evidencia el pago del concepto librado por 
mandamiento de pago relacionado con las costas procesales.  

 
2.  INSPECCIÓN Respetuosamente solicito al Despacho verificar en el 

sistema judicial de títulos la existencia de algún depósito por parte de 
COLPENSIONES a favor de la ejecutante, para cubrir las costas 
procesales o cualquier otro emolumento.  
 

3. Expediente administrativo que aporto junto con el escrito de           
excepciones. 
 

4. Historia laboral de la ejecutante. 
 

ANEXOS 
 

- Anexo sustitución del poder debidamente otorgado con sus anexos 

(escritura pública). 
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- Oficio de Colpensiones. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

LA OPOSITORA: Calle 49B No. 64C – 48. Edificio Distrito 65. Oficina 108. 

Medellín (Antioquia) Correo: notificaciones@colpensiones.gov.co 

 

EL APODERAD0: Calle 49 No.50-21, edificio del Café, oficina 2401. Medellín.   

Teléfono: 6048683 

Correo: cordinamedellin.colpensiones@rstasociados.com.co  

Correo apoderado sustituto: santiagog.abogado@hotmail.com  

Teléfono: 310 361 16 77 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
            
 

 

______________________________ 

SANTIAGO GÓMEZ GAVIRIA  

CC. 1.037.617.332 de Envigado 

TP. 342.104 del C.S de la J.  
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Doctor (a) 
JUZGADO DE CIRCUITO 001 LABORAL DE BELLO 
E. S. D. 

 

 

BZ. 2022_5057010 

ASUNTO SUSTITUCIÓN DE PODER 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE ALCIDES JIMENEZ 

CEDULA 70111471 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO '05088310500120220002300 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, identificado como aparece al pie de mi 
firma, representante legal de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con plenas 
facultades de acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, debidamente 
inscrita ante la Cámara de Comercio de Bogotá según consta en el Certificado de Existencia 
Representación Legal que acompaño, en mi calidad de apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES–, de acuerdo 
con la escritura pública N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de 
Bogotá, respetuosamente manifiesto que por medio del presente escrito sustituyo poder 
en favor del (la) Dr. (a) SANTIAGO GOMEZ GAVIRIA identificado (a) con C.C. No. 
1037617332 y portador (a) de la T.P. No. 342.104 del C.S de la J., quien queda revestido 
(a) de las mismas facultades a mi conferidas. 

 
Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los fines de la 

presente sustitución de mandato. 
 

Atentamente, 

 
 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. (Cundinamarca) 

T.P. No 103.505 del C.S. de la J. 
 

Acepto, 

 
 

SANTIAGO GOMEZ GAVIRIA 
C.C. No. 1037617332 
T.P. No. 342.104 del C.S de la J.. 

 
 

 

Calle 49 # 50 – 21. Of. 2401 | Edificio del Café | Tel: (57 + 4) 604 86 83 | Medellín 
Autopista Norte # 122 – 35 Of. 302 | Tel: (57 +1) 587 85 60 | Fax: (57+ 1) 285 98 10 | Bogotá D.C 


















































